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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Nueva leydepublicidad puede
traer mas contaminación visual

ROCÍOGONZÁLEZ ALVARADO
En lugardeun reordenamientode
lapublicidadexteriorhabráunaex-
plosión de nuevasmodalidadesde
anunciosa nivelde calleen la Ciu-
daddeMéxicoconlanuevaleyenla
materiaque se discutey sepreten-
deaprobarelmartesenelCongreso
capitalino, consideró el titular de la
Fundación por el Rescatey Recu-
peracióndelPaisajeUrbano,Jorge
NegreteVázquez.

En entrevista, detalló que la
iniciativa plantea que en un año
se bajen alrededor de mil espec-
taculares de azoteasa cambio de
la habilitación de nuevos espacios
publicitarios,pero en 12años sólo

seha logradoretirar15por ciento
de las mil 300 estructuras de ese
tipoquesehan colocado.
Indicó que no se termina con el

problema, pues además de los es-
pectacularesen techos—queestán
prohibidos desde2010-, han apare-
cido otros tipos, como los anuncios
enmuros ciegosy los envolventes
enedificios,quetambiénrepresen-
tanun riesgo.
Deacuerdoconelúltimoregistro

setenían3mil 600 espectaculares,
mil 300 en lugaresno permitidos,
a los quesehan sumado 100 anun-
cios envolventesy 300 en muros
ciegosquenoestánregulados.
El especialistacomentóqueaho-

ra se permitirá la publicidad en
andamios en los edificios,se abre la

posibilidaddemurosa niveldecalle,
asícomo anuncios en camellones.
“Esto es un error, debe haber una
leymás restrictivay nouna queper-
mitanuevasestructurascon laque
habrámás contaminaciónvisual”.

Por separado, la Secretaría de
Gobierno señalóqueelplazodeun
año para elretiro de los espectacu-
lares es improrrogabley se puede
lograr si unavezqueentreelvigor
elnuevo ordenamiento las compa-
ñías bajantres estructurasdiarias
de las mil que aún existen.
“Las propias empresas tienen

quebajaresosanunciosy,por otro
lado,podrán seguir trabajandoen
otros campos de la publicidad ex-
teriorqueno impliquenriesgos de
proteccióncivil.”


